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FIRMAR UN CONTRATO SIN HABERLO LEÍDO O HABERSE ASES ORADO 
SOBRE EL MISMO, ES CONTRARIO A LA DILIGENCIA DE UN ORDENADO 
EMPRESARIO  

LA AP A CORUÑA HA DICTADO UNA SENTENCIA, DE FECHA 6  DE JUNIO 
DE 2014 (RECURSO NÚMERO 333/2011) POR LA QUE DESESTIMA LA 
PRETENSIÓN DE DECLARACIÓN DE NULIDAD DE UN CONTRATO  DE 
PERMUTA FINANCIERA DE TIPOS DE INTERÉS CON BASE EN UN 
PRETENDIDO ERROR EN EL CONSENTIMIENTO, PUES NO ESTIMA 
ACREDITADO UN ERROR INVENCIBLE POR PARTE DEL 
ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA QUE LOS SUSCRIBIÓ. 

SEGÚN LA SALA, EL HECHO DE QUE EL CONTRASO INDICASE  CLARA Y 
DESTACADAMENTE EN SU ENCABEZAMIENTO UN "AVISO IMPOR TANTE 
SOBRE EL RIESGO DE LA OPERACIÓN", SE EFECTUASE UN T EST DE 
IDONEIDAD Y HUBIESE FIRMADO EL CONTRATO EN TODAS LA S 
PÁGINAS, SOLO DEJA COMO POSIBILIDAD DE QUE DESCONOC IESE 
DICHOS AVISOS Y CONDICIONES ES QUE LO HUBIESE FIRMA DO SIN 
LEERLAS, LO QUE SUPONDRÍA UNA OMISIÓN DE LA DILIGEN CIA 
MÍNIMA EXIGIBLE A UN EMPRESARIO.  

LOS ARGUMENTOS DE LA SENTENCIA, DE LA QUE HA SIDO P ONENTE 
EL MAGISTRADO SEÑOR BRAÑAS SANTAMARÍA, SE CONTIENEN  
PRINCIPALMENTE EN LOS SIGUIENTES FUNDAMENTOS DE DER ECHO: 

"QUINTO. LA PERMUTA FINANCIERA DE TIPO DE INTERÉS E S UN 
CONTRATO LEGALMENTE ATÍPICO Y DE NATURALEZA ALEATOR IA, 
QUE, CUANDO NO ES PURAMENTE ESPECULATIVO, FUNGE COM O 
OPERACIÓN DE CONTRAPESO DE OTRA A INTERÉS VARIABLE,  DE 
MODO QUE ACREEDOR Y DEUDOR SE CUBREN CONTRA LA 
OSCILACIÓN EXCESIVA DEL TIPO DE INTERÉS DE LA OPERA CIÓN 
PRINCIPAL, QUE EN EL CASO SERÍA EL PRÉSTAMO HIPOTEC ARIO A LA 
SOCIEDAD ACTORA. EL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 36/2003 I MPONÍA A LA 
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DEMANDADA INFORMAR A LA PRESTATARIA DE LOS INSTRUME NTOS 
DE COBERTURA DEL RIESGO DE INCREMENTO DEL TIPO DE I NTERÉS 
QUE TUVIESE DISPONIBLES Y OFRECERLE AL MENOS UNO DE  ELLOS. 
COMO ES PATENTE, EL EFECTO DE LA ALEATORIEDAD NO PU EDE 
TENERSE EN CUENTA COMO DETERMINANTE DE ERROR QUE VICIE EL 
CONSENTIMIENTO; ES COMO SI EL JUGADOR DE LOTERÍA 
PRETENDIESE LA ANULACIÓN DE LA COMPRA DEL DÉCIMO PO RQUE 
NO TUVO PREMIO.  

DE HECHO LA DEMANDA NO VA POR ESE CAMINO, PESE A RE FERIRSE 
A LAS LIQUIDACIONES DESFAVORABLES, Y ARGUYE LA 
CONCURRENCIA DEL ERROR POR LA ININTELIGIBILIDAD DEL  TEXTO 
DEL CONTRATO. 

SEXTO. EL RECURSO CUESTIONA AL RESPECTO LA VALORACI ÓN DE 
LA PRUEBA HECHA EN LA SENTENCIA IMPUGNADA. CONVIENE  
RECORDAR QUE SOLO SE PRACTICÓ PRUEBA DOCUMENTAL, CO N LO 
QUE NO HAY ELEMENTOS DE JUICIO AJENOS AL CONTENIDO DE LA 
OBRANTE EN LAS ACTUACIONES. POR ELLO NO PUEDE ENTEN DERSE 
QUE LA PARTE ACTORA NO CONOCIESE QUE EL CONTRATO, F IRMADO 
EN TODAS SUS PÁGINAS, IMPLICABA RIESGOS, HABIDA CUE NTA DEL 
"AVISO IMPORTANTE SOBRE EL RIESGO DE LA OPERACIÓN",  
ENMARCADO Y DESTACADO CON TIPOS MAYORES Y EN NEGRIT A 
(FOLIO16), Y DE LA CONDICIÓN GENERAL CUARTA, RELATI VA A 
RIESGOS DE LOS QUE DECLARA SER CONSCIENTE. ADEMÁS S E 
EFECTUÓ EL TEST DE IDONEIDAD Y LA ACTORA SUSCRIBIÓ EL 
CONTRATO BÁSICO PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS  DE 
INVERSIÓN (FOLIOS 160 Y SIGUIENTES). LA ÚNICA POSIB ILIDAD DE QUE 
LA ACTORA DESCONOCIESE DICHOS AVISO Y CONDICIÓN ES QUE LO 
HUBIESE FIRMADO SIN LEERLAS. 

SÉPTIMO. POR OTRA PARTE LA DEMANDA NO EXPLICA CUÁL SERÍA, EN 
SU TESIS, LA REALIDAD DEL CONTENIDO Y OBJETO DEL CO NTRATO, 
CON LO QUE NO HAY TÉRMINO DE COMPARACIÓN QUE FACILI TE 
ESTIMAR SI CONCURRE ERROR SUSTANCIAL SOBRE EL OBJET O "O 
SOBRE AQUELLAS CONDICIONES QUE PRINCIPALMENTE HUBIE REN 
DADO MOTIVO A CELEBRARLO" (CITADO ARTÍCULO 1266, PÁ RRAFO 
PRIMERO). LA FINALIDAD DEL CONTRATO ES LA COBERTURA  DE LA 
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VARIACIÓN DEL TIPO DE INTERÉS DE REFERENCIA, QUE GE NERA SU 
ALEATORIEDAD, DETERMINANTE DE LOS RIESGOS Y LOS BEN EFICIOS 
RESULTANTES. SU DEFINICIÓN AL COMIENZO DE LAS CONDI CIONES 
PARTICULARES ES PERFECTAMENTE COMPRENSIBLE Y LA 
EXTENSIÓN DE AQUELLAS NO ES MUY GRANDE; POR OTRA PA RTE 
PARA LA DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS SE REMITE A UN 
DETERMINADO CONTRATO MARCO O MODELO, DEL QUE LA 
DEMANDADA ACOMPAÑÓ UNA COPIA, EN LA QUE APARECEN 
EXPLICADOS LOS TÉRMINOS QUE LA DEMANDA ESTIMA 
ININTELIGIBLES. 

CIERTAMENTE EN EL CONTRATO LITIGIOSO NO FIGURA QUE LA 
ACTORA TENGA CONOCIMIENTO DE TAL TEXTO MARCO O MODE LO O 
QUE SE LE HAYA ENTREGADO Y, POR TANTO, NO PUEDE 
CONSIDERARSE DEMOSTRADA SU TENENCIA. SIN EMBARGO ES  
SABIDO QUE EL ERROR ANULATORIO, ADEMÁS DE SER ESENC IAL, 
COMO YA QUEDÓ DICHO, HA DE SER EXCUSABLE; EL ERROR ES 
INEXCUSABLE CUANDO SE HABRÍA PODIDO EVITAR CON UNA 
CONDUCTA RAZONABLE, PORQUE LA DEL CONTRATANTE HA DE  SER 
DILIGENTE Y AJUSTADA A LA BUENA FE, CONFORME A 
JURISPRUDENCIA CONSTANTE E INVETERADA (ENTRE OTRAS 
MUCHAS SENTENCIAS DEL TRIBUNAL SUPREMO DE CATORCE D E 
JUNIO DE 1943, TREINTA DE MARZO DE 1955, VEINTIDÓS DE 
NOVIEMBRE DE 1956, CINCO DE MARZO DE 1962, ONCE DE MARZO DE 
1964, OCHO DE JUNIO DE 1968, SIETE DE ABRIL DE 1976 , VEINTIUNO DE 
JUNIO DE 1978, NUEVE DE ABRIL DE 1980, CUATRO DE EN ERO DE 1982, 
CUATRO DE DICIEMBRE DE 1985, SIETE DE NOVIEMBRE DE 1987, 
CUATRO DE DICIEMBRE DE 1990, TREINTA DE MAYO DE 199 1, SIETE DE 
MAYO DE 1994, UNO DE JULIO DE 1995, VEINTIUNO DE MA YO DE 1997, 
SEIS DE FEBRERO DE 1998, TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 1 999, VEINTE 
DE DICIEMBRE DE 2000 , ... ). FIRMAR UN DOCUMENTO CONTRACTUAL 
SIN COMPRENDER SU CONTENIDO O SIN LEERLO ES UNA OMI SIÓN, NO 
YA DE LA DILIGENCIA MEDIA, SINO DE LA MÍNIMA DE UN ORDENADO 
EMPRESARIO, PORQUE, SI BIEN UN  ADMINISTRADOR DE SO CIEDAD 
MERCANTIL NO ESTÁ OBLIGADO A SER OMNISCIENTE, SABE QUE EN 
AQUELLO QUE NO CONOCE DE  MODO SUFICIENTE PUEDE Y D EBE 
PEDIR EL ASESORAMIENTO PRECISO (COMO, SEGÚN LA EXPE RIENCIA 
COMÚN, ES HABITUAL  HACERLO, POR EJEMPLO, EN MATERI A 
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TRIBUTARIA), SIN QUE EN EL CONTRATO LITIGIOSO SE OB SERVE 
ALGUNA RAZÓN DE URGENCIA  PARA NO PODER POSPONER SU  FIRMA 
HASTA DISIPAR LA ADUCIDA ININTELIGIBILIDAD MEDIANTE  LA 
CONSULTA DEL CONTRATO MODELO REFERIDO EN EL LITIGIO SO, 
PREVIA FACILITACIÓN POR LA DEMANDADA, O EL CONSEJO 
PROFESIONAL DE UN EXPERTO (Y, OBVIAMENTE LEER LO QU E SE VA 
A FIRMAR)." 
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CON ESTE ARTÍCULO ALFREDOGARCIALOPEZ.ES/COM COMIENZ A A 
EDITAR Y PUBLICAR UNA SERIE DE TEXTOS  DE GRAN CALA DO 

JURÍDICO, DESTINADOS PARA LA LECTURA DE LA CLIENTEL A DE 
NUESTRO DESPACHO Y DEL CASUAL USUARIO DE NUESTRA PÁ GINA 

WEB. 
 

SE TRATA DE UNA SERIE DE ARTÍCULOS QUE TRATAN 
DISTINTAS FACETAS DEL MUNDO JURÍDICO QUE NOS ENCONT RAMOS 

EN EL DESEMPEÑO DE NUESTRA LABOR EN EL SENO DE ESTE  
DESPACHO, AFRONTADOS DESDE UN PUNTO DE VISTA DOCTRI NAL Y 
PRÁCTICO, Y CON EL OBJETO DE SERVIR DE LECTURA ENTR ETENIDA 
E INSTRUCTIVA PARA TODOS AQUELLOS QUE DESEEN COMPAR TIR 

CON NOSOTROS LA CASUÍSTICA EN LA QUE TRABAJAMOS 
DIARIAMENTE EN ALFREDO GARCÍA LÓPEZ –DESPACHO DE 

ABOGADOS-. 
 
 


